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Cer�ficación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.







































De: Notificaciones Actos Admin
A: "fundacionsocialosangeles@gmail.com"
Cco: Ana Karina Diaz Lambrano; Melissa Molina De La Ossa
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA- Resolución No. 3832 del 12 junio de 2020 -CORPORACIÓN SOCIAL NUESTRA

SEÑORA DEL ROSARIO ahora FUNDACION LOS ANGELES
Fecha: viernes, 31 de julio de 2020 8:21:00 a. m.
Archivos adjuntos: Res. 3832 del 12 de junio de 2020 Corporacion Nuestra señora del Rosario.pdf
Importancia: Alta

Señora
Vanessa Paola Oviedo Arrieta
Representante Legal
CORPORACIÓN SOCIAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO ahora FUNDACION
LOS ANGELES
fundacionsocialosangeles@gmail.com
Sucre

 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

 

Se notifica electrónicamente de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y
67 de la Ley 1437 de 2011, atendiendo la autorización realizada por la
señora Vanessa Paola Oviedo Arrieta, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.102.872.579 de Sincelejo (Sucre), en calidad de representante legal de
la CORPORACIÓN SOCIAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO ahora
FUNDACION LOS ANGELES identificada con NIT. 806.005.124-1, (23 de julio de
2020) de la Resolución No. 3832 del 12 de junio de 2020 “Por medio de la cual se
resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 5419 del 28 de
junio de 2019 mediante la cual se resolvió el proceso administrativo sancionatorio
seguido contra la CORPORACIÓN SOCIAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO,
identificada con NIT No. 806.005.124-1”.
 
A la notificada se le envía una copia íntegra y gratuita de la citada
Resolución, dejando constancia que contra la misma no proceden recursos y rige a
partir de su notificación.

 
Cordialmente,
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Direccion General 
Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Pública

Sede Direccion General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

                                                                                                                                                                                                                    

Al contestar cite este número

*202010300000228571*
                                                                                                   Radicado No: 202010300000228571

Ciudad, 2020-08-10                                                           

Señor
JAVIER JOSE VERGARA HERNANDEZ
Apoderado CORPORACIÓN SOCIAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO
Calle 135 Nº 7-71 Apto 401, Torre 8, Conjunto Residencial la Alameda
Bogotá D.C

Asunto: Notificación por Aviso

Respetado Señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Jefe de la Oficia de Aseguramiento de la Calidad
del  Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar,  realiza  la  siguiente  notificación  por  aviso,  en  los
términos que a continuación se enuncian:

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
OFICINA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Acto administrativo que se notifica: Resolución Nº 3832 de 2020
Fecha del Acto Administrativo: 12 de junio de 2020
Autoridad que lo expidió: Dirección General ICBF
Recurso (s) que procede (n) N/A
Autoridad ante quien debe interponerse el
(los) recurso (s)

N/A

Plazo (s) para interponerlo (s) N/A
ADVERTENCIA:

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso en
el lugar descrito
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cONSTANCIA DE EJECUTORIA 

RESOLUCIÓN No. 5419 DEL 28 DE JUNIO DE 2019 

En Bogotá D.C, a los veintiocho (28) dias del mes de agosto de dos mil veinte (2020), la Suscrita Jefe de la Oficina de 

Aseguramiento de la Calidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 2 del articulo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011), hace constar que la Resolución No. 5419 del 28 de junio de 2019 Por medio de la cual se resuelve el 

proceso administrativo sancionatorio seguido en contra la cORPORACIÓN SOCIAL NUESTRA SENORA DEL 
ROSARIO identificada con NIT. 806.005.124-1", fue notificada por aviso el dia 22 de julio de dos mil diecinueve (2019) 
al apoderado de la Corporación señor JAVIER JOSE VERGARA HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadania 

No.92.521.611 y Tarjeta Profesional No. 93.904 del C.S.J, quien dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación 

interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto mediante la Resolución No. 3832 del 12 de junio de 2020, notificada 

por medios electrónicos el 31 de julio de 2020 a la Representante legal de la Corporación señora Vanessa Paola 
Oviedo Arieta y por aviso el dia 18 de agosto de 2020 al mencionado apoderado sefor JAVIER JOSE VERGARA 

HERNANDEZ, conforme las guias de entrega Nos. PCO10718207CO de la empresa de envios 472 S.A y 8042891128 

de la Empresa de envios URBANEX que reposan en el expediente. 

Por lo anterio, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los efectos legales el dia diecinueve (19) 
de agosto de dos mil veinte (2020), quedando finalizado el proceso administrativo sancionatorio. 

ROCiO GÓMEZ RODRIGUbEZ 
Jefe de la Oficina de Aseguramjénto de la Calidad 

Proyectó: Diana Carolina Vásquez Para - Oficina Aseguramiento de la Calidad/ Revisó: Sonia Alexandra Pulido Muñoz 
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